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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
Fecha de la reunión:

19/10/2023
Hora de comienzo:

09:30 horas
Clase de sesión:

ORDINARIA

Lugar:

SALA DE JUNTAS
 

CONVOCATORIA

 Siguiendo  instrucciones  de  la  Alcaldía-Presidencia,  en  cumplimiento  de  lo
dispuesto en el art. 112 y 113 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, por el presente se le convoca a una sesión de la Junta de
Gobierno Local.

Esperamos concurra usted al acto. Si por causa justificada no pudiera hacerlo,
deberá comunicarlo a la Alcaldía-Presidencia con la antelación necesaria.

ORDEN DEL DÍA

1.  Lectura y aprobación el acta de la sesión anterior de fecha 11 de octubre de 2023
ordinaria

2.  Comunicados Oficiales

3.  Propuesta de la Concejala Delegada de Hacienda relativa a baja de recibos del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.(EXPTE.: OS 9/23 BAJAS RECIBOS IBI (726/23)
(CA)

4. Propuesta de la Concejala Delegada de Hacienda relativa a la baja de recibos a
nombre de Dª F.J.V.(Expte. 4.03.48 nº 7/2023)(AE)

5.  Propuesta  de  la  Concejala  Delegada  de  Igualdad  para  tramitar  solicitud  de
cofinanciación  al  Instituto  Andaluz  de  la  Mujer  para  el  mantenimiento  del  Centro
Municipal de  Información a la Mujer en los ejercicios 2023 al 2026.(M)

6.  Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Proyectos Municipales de aprobación
de  la  Certificación  Final  correspondiente  a  las  obras  recogidas  en  el  Proyecto  de
"Estabilización de Cimentación Castillo de Chipiona", por importe de 6.561,59 €. (OU)

7.  Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Urbanismo relativa a conceder licencia
urbanística  para  proyecto  básico  reformado  legalización,  reforma  y  ampliación  de
vivienda para edificio plurifamiliar, en Calle Retoño nº 17. (Expt.: 6903/2023)(OU)

8.  Propuesta de la Alcaldía Presidencia relativa a la aprobación del "REFORMADO DE
PROYECTO  BÁSICO  Y  DE  EJECUCIÓN  DE  75  VIVIENDAS,  CON  GARAJES  Y
TRASTEROS”(Expt.: 16.082/2.021)(OU)
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9.  Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Urbanismo para reconocimiento de la
parcela donde se ubica la edificación sito en Camino del Pinar nº 187, declarada en
situación al regimen de Asimilado a Fuera de Ordenación, mediante acuerdo de Junta
de Gobierno Local, de fecha 14 de septiembre de 2023, de conformidad al apartado 8,
de la disposición final  primera del  Decreto -Ley 3/2019, de 24 de septiembre, de
medidas  urgentes  para  adecuación  ambiental  y  territorial  de  las  edificaciones
irregulares en la Comunidad Autónoma de Andalucía.(OU)

10. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución
Expediente de Protección de la Legalidad P.L. nº 160/2021.(DU)

11. Propuesta Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística relativo a recurso
de reposición presentado por Dª Mª del C. F. D. contra el acuerdo adoptado por la
Junta  de Gobierno Local  en sesión  de fecha 23-02-23,  punto  21º (Expte.  P.L.  nº
12/2020-B).(DU)

12. Propuesta Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución
Expediente de Protección de la Legalidad P.L. nº 72/2021-A)(DU)

13. Propuesta del Concejal  Delegado del Área de Disciplina Urbanísticas para recurso
de reposición presentado por  Dª A.F.F. contra el acuerdo adoptado por la Junta de
Gobierno Local en sesión de fecha 16-02-23, punto 11º (Expte. P.L. nº 142/2020-B)
(DU)

14. Propuesta Concejal Delegado del Área de Disciplina  Urbanística para resolución
Expediente de Protección de la Legalidad P.L. nº 21/2019.(DU)

15. Cuentas y Facturas

16. Urgencias
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